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Artículo 1.° Las leyea obligarán en 1a Península, islas
fi481eares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dfa en que termina la inserción de la
1ea en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignoranciw de la^ leyes no egcusa de su
+^mplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retrcactivo, si no
iRCíspusieren lo contrario. -(Código civil vigente).

.l^eal decreto é Inxtr^ccc,ión de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corpvraciones provineiaies y m^inicipa-
les abonarán, en primer término, al ^Totario 6 Notarios que
uato.*icen las subastas, los derachas por zllas devengadoa y
lea 5uplan;entos adelantados por los miamoa, asf ^omo los
darechos áe inserci6n de los anuncios en los peri^dicos ofi-
tiiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidoa gastoa, da cuyo car-
lto svn, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.8 del art. 8.°
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(¢^aceta del día 19 da Agcsto.}

Su'. ^i^s?7.I. e: I3^•g Don A'fonso :^iII y

la REZNA Ptoña Vícta^ria .Euĥenia (que

Dias guarde} continúa.n ain novedad

®n su importante aalud.

Del mismo beneficio disfrutan to•

das las demas personas de la Augus^

La Real Fwmilia.

^i^^ístc^^c ^^ á ►,s^^ccc:^c p^^^6ca
Y BELLI^S .ARTES

SUBSF.ORF.fiARÍA

Se hallan vacant©s en !os Irstitutcs
de Toledo y Tarragona las plazas de
Profesor de Dibujo, dotadas con el
sueido de 3.000 pasetas anuales ia pri-
mera y la retribución anual de 1.500
pesetas la segunda, las cuales han de
proveerse por traslación, conformo á
lo dispuesto en Ios Reales decretos da
8 de 14tayo de 1903 y 31 de Julio da
1904 y Healés órdenos de est3 fecha,
15 de Junio de 1903 y 23 de Eaero de
1904.

Los Catedráticos numerarias y Pro-
fesores de igual, superior é inferior
haber que desesn ser trasladados á
ias mismas, podrAn solicittzrlas en el
plazo improrrogab:e de vei.nte dít^s, fi^
contar desde ia pubficación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sóio pueden aspirar ^ dichas Cáte-
dras los Cutedrátícos y Profesores

^I^SCi'•ltF'C}C5N p'iRTiCUt,.AR

^ ĉŝ i3 C7 ^3,^

E^v COBDODA Pesotaa. P'UIi.RA DE CÓRDOBAPesetas.

IIn mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 25
Seis mases. ... 16 50
IIn año. .... 33

^`raIIq^.G^• ^;

ooacertadc ^
^^^

Las leyes, órcienes y anu:;c:ios que se mar.dznl^ub?^:^•:^ er^
los 13oletines o;iciales se h^An de remitir al Jefe p^;l;tico

^ rcapectivo, por cayo conduc±o se pasarén rS, los editorr•^ ah
' los mencionados periódicos.

IIn mes. . . . . •1
(Ordenes de 2 de Abril, d^ 3 p 21 de Octubre de 1S6^E.^

Tri^nestre. ... 11 26 Los señores Secretarios cuidarán, b^.jo su más estrfeha
Seis mesea. ... 22 50 responsabilidad, de conservar los números de este Bv^^^.-
li n año. .... 45 T_x, coleccionados para su enc^aaderuación, que deberz ^ ^••

l dif l fi d^ r icarse a na e ca a a5;^.
Nícmero a^.celto, 40 ^éntímoa de pcseta.

Se r^nbl.ic^ ta^os Io^s álias, c^.s.cepto laa ^+om_n^ozs.

N01'A IVIPt)RTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recil an este Bor.^:z•ir^ dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de pennanecerá hasta el recibo d^.: número siguionte.

que ^.eNempeñen ó hayan desempeña•
do en prcpiedad otra de igual grado
y enseñ>EY:za en el Bachillerata gene
ral y te.ngan ei titulo cie^lttfico que
e$ige 1^, v;:c::r.te y e) Frofesior:aí qua
]es carresponda.

L^s Cate.dráticos elevarán sus soli•
citudes, accmpaíiadcls da 1R hoja, de
servicias, á esta Subsecretarí., par
conducto v ccn informo del Jefe del
estableclmiento eu que sirvKn.

Este anuncio sa publicará en los
Boletines oficiales do las provincias y
por medio de edictos en todos los es
tablecinnientoti públices de ensefianza
de la Núción; lo cuzi so advierte para
que lns Autoridades r9spoctivas dis-
ponga.n que así so verifiaue deede lue
go sin más aviso que el presente.

^adrid 14 de Agosto de 1906.-E1
Sub^;ecretario, P. O., A. de Castro.

("(laceta„ del día 17 de AgosW).

e

á

tie halla vacante en el Instituto de
Avila una Cáteára de Matemáticas,
dota^a con el sue'do de 3 OCO pesetas
anuales, la cua,l ha de proveerse por
trasiación, conforme á lo dispucsto en
lo,^ Reales decretos de 8 de ]llnyo de
1903 y 31 de Julío de 1904 y Beai or-
den ĉ e esta fecha.

LosCatedráticoa numersTios de Ins-
tituto que deseen ser trasladadoa ^í la
miyma podrán solicitarla en e: plazo
improrrogable de veinte áias, á con•
tbr desdo Ia publicacíón de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á ĉ icha Cáte-
dra ios Profesó'rea que desempeiian ó
hayan deaempefiado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
titulo cien^:ífico que eaige la vacante
y el profesional qne les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus aoli-
citudes, acompaiiadas de la hoja de

j' ADVr^Taxcza.- Confornle con la condición 4' i:; l.
^ plieĉv que ha servido de bu,e para la si^basta, no s:- ::;-
^ sertará ningtín edicto ó ac,ei_c;u que sE:a á instancia ^ic.
^! parte sin yue .tboneu los ir^teresa^los el impori.e de 4u ^^it-
^ blicación, 6 garantii;en ei l,;:bo, á razCn de 26 cénti;::os^

^ ^ por línea 6 parte de ella, y]a venta de números aueltos á
i ^ 40 cdutimos.

I

aer•vicios, ú esta Subsccretaria, por
co^ ducta y eon ^nformc del Jefe 4e1
esiab^ecimíhnto cn que sirvan.

Esto a:.uncio se pubi^carfi en lcs
Fsoi.iiiias o^ciales ^.e las pr•avir,cias y
por medío de edictos en taáos 1US es•
tableeímientos públieos de enaer^vnza^
de la Nación; ]v cual ;se a,daierte•p_:ra
que i^LS Autoridúdes re5pectivr;s áis^
pongan que así se veriflque des3e lue•
go sin más aaiso que ei presente.

lladrid 14 de Abosto de 1908.-Eí
Subsecretario, Aerrero.

("^aceta„ del dis 18 de Agosto.)

arroz, almendras du:ces y atrvs ar-
ticulas que hasa de conaumírse en los
euatro eatab ecimí^ntos de la Benefi-
cencia provinci ŭ l duraute ei próximr^
año dt^ 1907, y c;ue al efecta se varit:.
quen lr,s corse:^pandientes subtistas.

Lo quo se anuncia al pú',;ico en
curnplirnier:^to ^,e+ art. 29 de la Ins•
trut;eióri da 24 de Enero de 1905, por
el plazo de diez días, para que dentro
de ellos puedan hacerse ]as rec'ama-
cianes que haya sobra el partioular;
a3virtiendo que pasado dicho término
na se admitirá ninguaa de las que se
produzcan.

Córdoba 13 de Agosto de 1906.-Ei

^iiptlÍ^CI^Il ^1
;^^V]^^i^^l (^^ ^^^^^b^ ^ Vicepresidente, José Dalgado.

^Niim. 2^36
,;

Se.cción administrativa de Beneficencia :

La C`omisíón provir.cial, en sesión
de 7 del actual, acordó adquirir el vi
no, Pínagre y otrvs artículos que ha• ^
ya de consumirse en los cuatro esta•
blecimientes de la Benefic®ncia pro- ^
vincial durante el prógimo año de ^
1907, y que al efecto se verifiquen ias ^
correspondientes subastas. ^

Lo que sa anuncia aI público en ^
cumpiímiento de] art. 29 de la Ins• ^
truc^^ión de `:4 de Enero de 1906, por ^
el plazo de diez días, para que dentro ;
de eLos puedan hacsrse Ias reclama• ^
ciones que haya sobre el particular; ;
advirtieado que pasado dícho térmi- ^
no no se ad;nitirú ninguaa. da las que
se produzcan. .

Córdoba 13 de Agosto da 1906.•-El ^
Vicepresidente, Joaé Delgado.

N úm. 2287 ^

Sección adnainistrativa de Bene ficencia ^

La Comisián provinciai, en sesión ^

de 7 del a^aual, atordó adqu:rir el i

.^a^^tá.^l.t^^.1j.^^^d^ .

CA.BRA

Núnq. 2229

Eatracto de los acuerdos adopta,doa
por este ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Julio último.

Sesión del dia 7

Presidencia áel seí^or Alealdo don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los señores Pérez, Vi•
llalta, Chacón Alvarez, Dominguez,
Lama, Tejada, Bioreno y Vergillos.

Acuerdos:

Se aprobó el acta de Ia anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespandiente al dfa 6 no pudo tener
efecto por faita de número de señoros
Con^ejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real ordeu de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombree de
los aeñores no asistentes.

Se presentó y fué aprobado el esta-
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1

do da la distribución de fondos dal
presente mes.

Se pasó á infurme de ia comisión
respectiva la cuenta rendida por el
Adminietrador de consumos de los in-
gresos y gastos habidos durante el
mes de Julio prbaimo pasado.

Igual acuerdo se adoptó respecto á
la cuenta presentada par ei mismo

Administrador, del resuitado de la
venta de sal á la e%clusiva durante el

citado mes.
También se presentó y fué aproba-

do el eatracto de sesioney correspon•
diente á repetido mee de Julio.

Se acordó que el Regidor Sindico,
aeñor Vergillos, concnrra, en repre•

sentacibn y defenaa de este Ayunta-

miento, al juicio de desahucio á que
ha sido demandado por doiia Maria

de la Sierra &apejo Olmedo, para que
desaloje la casa que ocupa la dficina

de correoa y telégrafos, tacultando al

sefior Alcalde presidente para que

arriendc^ la caaa númeroe ] y 3 de la

calle Almaraz.

Se declaró pobre, á los efeetos del
articulo 63 del Reglamento de quin-
tas vigente, á Felipe Ftores Ortiz,
Narcisa Lama Cantero y Matias y Jo
sé F^ores Lama, padres y hermanos
del soldado Ramón.

Se acordó tener por ratiflcados y re
producidos en este acta los acuerdos
capitulares de 21 de Noviembre de
1903 y 23 de Abril de 1904, respecto
A agua, y que el señor Presidente pro-
c^eda á ejecutarlos en los términos,
proporción y medida que estime con
veniente.

Sesión del dia 14

Presidencia del seíior Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurríeron los señores Pérez, To
sre Iaunza, VergilloA, Arjona, 1,,íore
mo, Valie, Gómez y Tejada.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que Ia ordinaria co

rrespondiente al día 12 no pudo tener
efecto por falta de número de seiiores
Concejales.

De conformidad ccn lo que diepone
Ia Keal orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
Ios seHorea no asi;tentee.

Previo informe de la comisión de
consumos, se aprobb la cuenta rendi
da por el Administrador del impuee•
to, respectiva al mes de Junio próxi•

mo .paeado.
La Corporación quedó enterada y

eonforme con la relación de ingreaos
9 pagos veriflcados en el citado mes
de Junio.

También quedá enterado el Ayun•
tamiento de las eumas que se adeudan
por contiogente provincial, reparto
de defensa contra ]a filoaera y alqui-
ler de la casa Audiencia, según apa-
rece en lae relacionea publicadas en
ioe Boletinea oficialea de 1•l y 13 del
corriente.

Se acordó inscribir á nombre de
don Antonio Glarcia blora los doa cen•
tílitros de agua con que se halla dota-
da la caaa número 22 de la calle Juan
Ulloa, de su propiedad.

Se concedió un socorro d© 7'60 pe•

BOLETIN OFICIAL D)^ LA PROVINCIA DE CORDOBA

i setas á Lucas Alguacii Cantero para
^ que su esposa pueda hacer uso de loa
i baños de mar.
l Q^sedG enterada la Corporación de
" que el Regidor Síndico, seiior Vergi-
! IIoH, hubía asistido al juicio de des-
^ ahucio promovido por doiia Maria de
; la Cierra Espejo, obteniendo un plazo
' ds mes y medio para que se desaloje
^ la eficina de correos y telégrafos.

^ UCil1Vi1 UCl LLlii G L

Presidencia del primer Teniente don
^ José Pérez Arroyo.
^ Concurrieron los seilores Domín-

guez, Vergillos, Arjona, G}ómez y
Valle.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

' rrespondiente al dia 19 no pudo tenér
^ efecto por falta da número de seHores
; Concejales.
; De conformidad con lo que dispone

1a Real orden de 16 de Octnbre de
^ 1894, se consignaron los nombree de
^ los seHores no asietentes.

Se acordó autorizar á don José Que
, vedo Morales para que traelade un
4 centilitro de aeua de su casa morada,
^ número 20, de !a cal!e ;klartin Balda,
! y Aioneo Uclés, sin número, á otra
^ caea de Ru propiedad, calle Castelar,
^ número 13, para aumentar la dota•
^ ción de ]a fuente que en esta última

e%38te.
A petición de don Federico Cuenca

Bomero ae acordó inscribir á favor de

; don José Valera S Valera cinco centí•

^ litro de agua que desde el 16 de Ju:io

de 1893 viene disfrutando en su casa

# número 7 de la cal'e Almaraz; oiete

centílitros S medio á nombre de doña

Isabel Varga9, viuda de Contreras,

^ con cuya cantidad de agua le ha aido

' enagenada la caea número 14 de la
^ calle Juan Ulloa, 9 diez y sPia centíli

^ tros á su eaposa do ŭa So'edad IIclés y

á eus cinco hijos, como herederos de

^ do$a Dolores Uclés G}utiérrez de Que •
^ vedo.

Se acordó inscribir á nombre de
doHa Josefa Martínez Ulloa el centl-
litro y medio de agua con que ha ad-
quirido la casa número 40 de la calle
Sa^asta.

También se acordó inscribir á nom•
bre de don Francisco Sioreno Buiz los
dos centilitros de agua potab:e con

^ que se hallaba dotada ]a casa de su
propiedad, número lf, de la calle
Martin Belda.

Se concedió un socorro de 7'50 pe•
setas á Francisco Serrano Cubero pa•
ra que pueda hacer uso de las aguas
de Lanjarón.

Sesión del día 28

Presidencia del se ŭor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los seHores Pérez,Yer-
gillos, Arjona, Tejada, Dominguez,
Valle, Moreno, Buiz y (IÓmez.

Acuerdoe:
Se aprobb tl acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al dfa 26 no pudo tener
efecto por falta de ní^mero de señores
Concejalea.

De conformídad con lo que dispone
la Beal orden de 16 de Octubre de

1594, se ccnsignaron los nombres de
los seflorea no aeistentes.

Se a^,ordaron los siguientea recar-
gos y arbitrios para cubrir las aten
ciones del presupuesto de 1907:

1.° El 16 por 100 sobre la cuota
del Tesoro de la contribución indus•
trial.

2.° El 120 por 100 eobre la ouota
para el Te^oro en el impuesto de con•
aumos, e%capción hecha de la especie
vinos.

3.° El l00 por 100 sobre la misma
cuota de la eapecie vinos.

4.° EI 60 por 100 sobre la misma
cuota en el impuesto de carruajea de
lnjo.

5.° El 60 por 100 sobre el valor de
las cédulas personales.

6.° EI arbitrio sobre los puestos del
mercado y via pábiica y arrenda-
miento de lae pescaderías.

7.° El arbitrio sobre el uso obliga
torio de pesas y medidas.

8° E1 arbitrio de 2 peaetas eobre
cada pliego de los certificadoa que se
e%pidan por las dependencias muni-
cipales.

Se presentó y fué aprobado el pro-
yecto de preaupuesto ordinario para
1907, disponiéndose su e%posición al
público por término de quince días.

En viata de que no ha podido con-
tratarse la casa números 1 y 3 de la
cal e Almaras para oficina de correos
y telégrafos, ni ningún otro edificio
que reuna condicionea para este ser•
vicio, se acor3ó consignar que el
Ayuntamiento, por su parte, consido•
ra hechas cuantas gestiones lo incum-
ben en el 3sunto.

Se autorizó á doiia Dlatilde Pérez
G}uerrero para que traslade dos y me-
dio centílítros de agua de la casa nú•
mero 30 de la calle Juan Ulloa á la
ní^mero 28 de la misma calle.

Se aprobó una trausferencia de cré-
dito que solicita la Contaduría entre
varios articulos del capitulo 9.° del
preaupuesto de gaetos del corriente
a$o. disponiéndose au e%posición al
público por término de quince dias.

Se nombró comisionado para que

verifique la entrega en oaja de los
mozos deClarados soldadoa en la re

vi^ión de este año, al oficial primero

de la Secretaria don ^danuel Peña Ro•

driguez.

A petición de la interesada se acor
dó inecribir á nombre de doHa Sole•
dad (3tleto Ortiz eiete canttlitros de
agua en la casa número 26 de ta ca-
lle Juan Valera, y tres centilítros á
doña Antonia Ottiz Ordóñea, en la ca-
sa número 10 de la calle Concepcibn.

PóslTO.

Senión del dta 14t

Presidencia del seHor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los señores Pérez,
^i'ergillos, Arjona, Torre Isunza, Mo
reno, Valle, (IÓmez y Tejada.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo conetar que la primera con •

vocatoria para esta sesión fuó hecha
para el juevea 12 del corriente, y que
no pudo tener efecto por falta de nú-
mero.

Enterado el Ayuntamiento del re-

sultado de la aubasta de la casa nú-

mero 4 de la calle Alonso Vélez, hipo•
tecada al Pósito, y de la causa que ha

motivado la para!ización del egpe-

diente que se seguia contra la dueña

de aquella, doña So'.edad Lobato Cam-

paña, acordó interesar del señor Jues

de primera inatancia de este partido

testimcnio de la partición hecha por

loa herederos de dicha señora.

JUNTA LiUNIOIPAL

8esión del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los señores Pérez,
Aguilar, VergilIos, Villalta, Mesa,
Vargas, Peña, Ortiz, Pérez DZora,
lldurisl (don doeé), Arjona, Lama Te-
nor;o, Moreoo (don Valerio), Bascón,
Almagro, Valle, Serrano, Linares.
Aparicio, Chacón Alvarez, Chacón
Castillo, Albornoz Tejada, Domínguez
y Muriel (don Andréy).

Acuerdo^:

Se aprobó el actr^ de la anterior.
Se abrió el juicio de a,gravios del

reparto de la tercera parte del cupo
de consamos del corriente año, admi•
tiéndoae y re,olviéndoae en el acto
las reclamacionea hechbs de palabta
por don Ramón de l^ticofet, don Joaé
Bloñiz, don Francisco Jurado, dofia
Cer.ilia Serrano, don Francisco Jimé•
mez, don C+srlos de Ercofet. doíla Pa-
trocino Villechenons, doHa JoaefaTos^
cano, don Carlos C^arcia, don Joaquin
López, don José Diuriel, don Evaristo
Serrano, don Franciyco Blanco, don
ñdanuel Blanco, don Francisco Villa•
rán y!a que había formulado por es-
crito don Antonio Vida biartínez.

El estracto de sesiones que antece-
de ha eido formado por el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
?ey Municipal, y aprobado por el
Ayuntamiento en sesión de 4 del co•
rriente.

Cabra 8 de Agosto de 1906.-Joa-
qutn Mora, Secretario.-V.° B.°: E1

^ Alcalde, Carlos Redondo.

PUEBLO NUEVO DEL TERBIBLE
N^m. 22b1

S%tracto de los acuerdos tomados por
este Aynntamiento en los mrsea de
^Is►rzo y Abril de 190g, el cual se
forma y publica en cumplimiento
de lo que preceptúa el art. I09 de
la oigente ley h'iunicipal.

Mes de Marzo.

Sesión ordinaria del día 6

Reunido el A9untamiento bajo la
preaidencia del sefior Alcalde don Jo
sé Antonio ;,Rodriguez y Aparicio, y
después de aprobada la anterior, se
acordó:

Quedar enterado de las Qacetaa,
Boletinea oficialea y demás eomuniea-
ciones últimamente recibidn,s.

Se acordó también el cumplimiento
de la dispoaición 3.• de la Real orden
de ^8 de Noviembre último, para que
por los Municipios de Iieimez, Pueblo
Nuevo del Terrible y Peí7arroya se
proceda á la formación y divieión de
distritos y seccionea electorales en eue
reepectivos Municipios.
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Sin mris asuntos ae levantó la se
sión.

Sesión del dia 12

?teunido el Ayuntamiento bajo la
presidencia del seflor cllcalde don Jo•
aé Antonio Rodriguez y Aparicio, y
de,pué^ de aprobada la anterior, se
acordó: '

Quedar enterado de Ias (^acetas, Bo
letines o^ciales y eomunieaeiones últi•
ma,mente recibídas.

Que eegún la eacala del art. 36 de
1a ley Jdunicipal, corresponde á este
Municipio un Alcalde, tres Tanientes
y diez Concejales, ó sea un total de
catorce ftegidores. La diviaión en sec•
ciones de Ios tres distritos, en esta
forma: el primero, llamado del )i.ate,
una sección única; el eegundo, lla-
mado del Cantro, dos secciones, pri-
mera y aegunda, y el tercero, llama-
do del Oeste, una seccibn única, de
signando ai primer distrito cuatro
Coi?ceja!es, eeis al segundo y cuatro
al tercero.

Que pNSe á la comiyión de Policia
9 ornato la solicitud pre^entada por
al vecino de Peŭ arroya don Jarónimo
^ohedano, pidiendo autorización pa•
ra edificar.

Sin más asuntos do que tratar se le•
vantó la sesión.

Sesión del dia 19

Conatituido e1 Ayuntamiento bajo
la presidencia del señor Alcalde don
^oeé Antonio Rodriguez y Aparicio, y
después de aprobada la anterior, se
acordó:

Quedar enterado de las Gacetas,
^oletines oficiales y comunicaciones
últimamente recibidas.

Conceder á don Jerónimo )floheda-
no la autorización solicitada para
edificar.

Que pase á la comi.:ión de Policía
^ ornato la solicitud presentada por
don Francisco Hidalgo Risco, pidien^
do autorización para edificar.

Que viniendo servida interinamen•
te la SFCretaria de este Ayuntamien•
to, se publique la vacanto para pro•
^eerla en propiedad, previo concurso.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del dta 26

Preside el aeisor Alcalde don José
^titonio Rodríguez y Aparicio, y des
pAé9 de leida la anterior, se leyeron
también las Gacetas, Boletinea oficia•
leg ^ comunicaciones últimamente re-
ctbídas.

Slu asuntos de que tratar ee levan-tá ^
'a seaión.

Mes de Abril.

Sesión ordinaria del dia 4

Reunído el Ayuntamiento bajo la
Ategidencia del eeñor Alca)de don Jo-
d Antonio Rodriguez y Aparicio, y
$espuéa de aprobada la anterior, se
°prd4;

^l^,rear seís plazas de guardias mu•
^e Aales, que la Sociedad Iktinera y

ta^urgica de PEiiarroya se compro-
^ete á costear en todo lo que resta
del Aresente eño.

ácceder á lo li i leo c tado por os ve
-^ ^bOBT^;a___ ,^ . -- - .

'^ Para trasladar eu- vecindad al
p^eblo de Hinojosa del Duque.

, ^,
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^ 8in otro asunto se terminó la ee
l sibn.

Sesión del dia 9

Preside el saIIor Alcalde doa José
Antoaio Rodríguez y Aparicío, y lei •
da la anterior fué aprobada.

Tambíén se leyoron las Q^acetas,

Boletines oficiales y eomunicaeiones
úlcimamente recibidas.

Sin asuntos de que tratar se levan •
tó la sesián. ^

$eaión del día 16

preside el señor Alcalde don José
Antonio Rodriguez y Aparicio, y lei•
da la anteríor fué aprobada.

También se leyeron las Gacetas,
Boletines oficiales y demás comunica-
ciones ílltimamente recibidas.

Sin asuntos de que tratar se levan-
tó la sosión.

Sesión 3e1 dia 23

R^unido et Ayuntamiento bajo .'a
predidencia d^l seiior A!calde don Jo-
aé Antonio Rodrí^uez y A paric.io, y
deapuéi de aprobada la aucerior, sa
acordó:

Quedar enterado de las Gacetas,
Boletines ofrciales v demás comunica•
ciones últimamente recibidas.

Que á virtud de oficio de la Alcal •
dla de Belmez, se nombre la comisión
que ha de concurrir para verificar el
deslinde y amojonamiento dei térmi-
no de este ptieblo.

Quedar enterado dal nombramien•
to hecho por el seí5or Alcalde de los
seis guardias municipa!es, cuyas p:a•
zas habían sido cresdas á virtud do
propueata de la Sociedad Ddínera y
Met^^lú*gica de Peitarroya.

EI nombr^miento de comisionado
para la entrega de documeutación y
mozos en la Comisión migta.

La destitución del cargo d© algua-
cil de este Ayuntamiento y Juzgado
muuicipal y del de sepuiturero, en
los que cesará tan luego como haya
quien se preste á desempeHarlos.

Sin m:3s asuntoa se levantó la se•
sión.

JU;VTA aiUN101P3L

Sin otro asunto se levantó la sa•
sión.

Pueblo \'uevo del Tarrib'e 4 de
Agosto de 1906 - El Secretario del
Ayuntamiento, Carlos (larcia.

El precedPnte egtracto fué aproba•
do por el Ayuntamiento en la sesión
ordinaria del dia de syer.

Puebio Nuevo del Terrible 7 de
Agosto do 1906. - ('arlos Garcia.-
V.° B.°: El Alcalde accidental, José
Pedrajaa.

MONTURQUE

lv úm. 2289

Don Rafael de Lnra Jimgnes, Alcalde cons•
titacional de esta villa.

Hago saber: que terminada la rec•
tificación del padrón índustrial de es
te pueblo, que ha de servir de base
para la formación de la matricula de
subsidio en el prósimo afio de 1907,
queda egpuesta al público en 1a Se•
cretaria muuicipal, por térmioo de
ocho dias, contados desde el siguiente
al en que aparezca et presente inaer-
to en el BoLETIx OFICIAL de la pro•
vincis^, durante cuyo plazo padrá
ser etaminado por los interesados y
hacer las reclamaciones que e^timen
oportunas.

blonturque 14 de Agosto de 1906.-
Rafa51 de Lara.

FUFNTE OBEJUYA

N ^Ym. 2290

Don Jo^g Qaiotana Calzadilla, Alcalde cons-
titncional de esta villa

Hago sabec: que recti6cado et pa•

drón de industrial que ba de aerv^r de
base para la formación de la matri•
cula del prózimo afio de 1907, queda r

egpueato al público por térmico de `
ocho días, contados desde la pubfica•

ción de e3te edicto en el BOLETIN

OFICIAL de Jzs provincia, al objeto de

que los interesudos puedau producir
col,tra el mismo lay reclamaciones`:r
que estimen couveniente^.

Fuente Obejuua 16 de Agosto de
19C6.-El Alcutde, José Quintana.-
P. S. M., José de ia Torrd.

CAxPIO
Sesión del dia 2^ de 141arzo.

Constituída la Junta bajo la presi•
dencia del señor Alcalde don José
Antonio Rodriguez y Aparicio, se
acordó:

Quedar enterada de las razonee por
las que el sefior (lobernador civil ha
devuetto el primer presupueato ordi-
nario i'ormado por este Ayuntamiento
para el corriente aSo.

Proceder á la elección de entre los
cuatro aspirantes á las dos pla:a3 de
blédicos t^tulares de este pueblo, re•
sultando elegidos don Juan Bautiata
Didier Luque y don Francisco IV'ava-
rro Saez.

Sesión del dia 26 de Abril.

Constituida la Junta bajo la preei-
dencia del seiior Alcalde don Joeé
Antonio Rodriguez y Aparicio, ae
acordá:

Comparecieran al acto los doa Mé•
dicoe titulares que habían sido nom-
brados, y comparecidoa se concertó
el contrato, estipulando las condicio-
nes correspondientes.

i\ úm. 2231

Don Antonio Lara Aguilar Tablada. Alca.de
conatitucioaal de eyw v.Ila.

Hago saber: que terminado en bo•

rrador Al padrón de induetrial de es-

ta localidad, que ha de servir de base

para la matricula del aíio prógimo de

1907, queda egpueato at público, por

término de ocho días, conta^los aesde

esta fecha, en la Secretaría del Ayun-

tamiento, para que durante dicho pla•

zo pueda ser eaaminado y raclamar

de agravios.

Carpio 14 de Agosto de 1906.-An-
:onio Lara.

LA CARLOTA
rl^m.l2aa

llon ^isnuel Zafra ti^ah, Alcalie conatitu-
cionul de eata vtila.

Hago saber: que por la brigada res•
pectiva se haa remitido a eata Alcal-
día relaciones de laa parce:aa del Re•
gistro fiscal de rústica que compren-
de el polígono tercero de este térmi-
no, las cuaíes quedan de maniflest0
en esta Secretaria municipal, por

e)

tiempo de quince días, contados deade
esta fecha, al obj eto de ser ezaminw-
das por tos contribuyentes, pudiendo
estos presentar las reclamaciones que
jusguen oportunas y que se refieran
á la saperficie asignada á cada Snca.

El dicho polígono limita al Norte y
Poniente con carretera general de
bladrid á Cádiz, Levante términoe de
las villas de La Victoria y San Sebae•
tián de l09 Balleeteros y Sur calle de
J uan Blanco.

La Carlota 18 de Agosto de 1906.-^+
Manuel Zafra.

POZOBLAN^^O

!r úm. 229^

Don Lnaas del Rev (isrcía, Alealde preaiden-
te del Aynntamieuto conetitncional de eats
villa.

Hago eaber: que por acuerdo de ea-
presada Corporación y durante el tér-
mino de ocho días, que empezarán ^
contarse desde el Figuiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo•
LsTIx OFICIAL de la provincia, se abre
concurso para el nombramiento de
Agente ejecutivo para hacer efectivo
por la via de apcemio los créditos que
resultan á favor del Póaito municipal.
EI ezpresado cargo ae retribuirá con
las dietas que marca la Instrucción.

Lo que se hace público para gene•
ral conocimiento y para que puedan
solicitarlo en el plazo seiialado de ee-
te Ayuntamiento.

Pozoblanco 17 de Agosto de 1906..
-El Alcalde, Lucas del Rey.

LA VICTORIA

r'tiim. 2298

Dun Juan Platas S..b:ino, Aloalde aoneiitn-•

cicnal de esta villa•

Hago saber: que Sjadas deRnitiva^

mente por el Ayuntamiento da mi

presidencia las cuentas municipalee

de los ejercicios de 1901, 1902, 1903,

1904 y 1905, quedan estas egpuestae

al público en la Secretaria del Ayun-

tamiento, por términn de quince días,

contados desde la aparición del pre-

sente en el $OLETIN OFIOIAL de esta

provincia, á los efectos y según pre•

viene el arttculo 161 de la vigente lep

3duoicipal.

Ba Victoria 18 de Agosto de 1906.
-Juan Platas,

JUZGADOS

LUCENA

Núm. 2281

Don Franeisco Lueas Ruia de Caeteo^iejo y
Bargoa, Jnes municipal ó iuterino de pri -
mera instanaia de este partido, por indis_
poaioi{n del propiet.rio.

Hago saber: que en los autos juicio
ejecutivo eeguidos en este Jusgado de
mi interino cargo y Eacribanía del
actuario que refrenda á instancia deI
Procurador don Miguel López y Lá-
pez, en nombre de la T3ociedad ^Fal-
có, Peña y Compañía^, antes ^Falcb,
Hermida y Peña• y de don Rafael
Oauna y Pineda, contra don MarNn
Alcalá Zamora y Oastillo, sobre oo •
bro de cantidad de peaetas, se ha dío•
tado providencis en el dta de hoT=
mandando eacar ^ ► pública suba+^ta^
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para su venta, por segnnda ve^, con
•baja del veinte y cinco por ciento, 9
por el término de veinte dias, loa bie-
nea que fueron objeto de Pmbargo, por
via de ampliación, en eate procedi•
miento, que á ccntinuación se descri-
ben:

1.° Los derechos qne á favor de

don Martin A^calá Zamora aparecen
consignadoe ó be der,van del contra•

^to celebrado con el Excmo. Ayunta-

miento de esta ciudad, referente al

rservicio de alumbrado público de la

misma por med:o del f^uido eléctrfco

producido en la fáb^ ica estab'ecida

por el deudor; cuyo contrato se cele-

brb por ♦einte a ŭos, á contar deade el

doa de Febrero de mil ochoeientoa no•

venta y nueve para terminar en igual

fecha de mil uoveeientos diez y nue-

^e, justiprec.iárdose eHtos derecbos en
el tíempo que falta por transcurrir,

que sa de trece años próximamente;

en la suma de diez y Eeís mil nave-

cientas naeve pesetas, saliendo hoy

ton la bajq de! veintc' cineo por cien-

to á que antes ae alude, por el tipo de

doce tmil reiscientaa ochenta y una pe•

Betaa Eetet'ita y C1nCG Céntim08

12.681 `76
2.° Tres depósitos de hierro, con

cabida de trescientas arroi^as cada
nno, justiprecisdos en doscientas pe•
setas unidad, totalizanda seiscientas

t ealiendo ho á la ♦entaese aep , y y `
con idéniica beja del 9elnte 9 C3ACO t

por ciento, por la cantídad de cuatro• ^

cientas cincuenta peRetAs 450 :

Cuso remate, en favcr de ► mejor ^
postor, tendrá Iitgar et dia doce de k
Septiembre próximo venidero, p^ hora ^

en la sala Audiencia dede lae doce ,
esto Juzgado, bajo laa siguientes

Condiciones ^

i,a 1I0 Be admitirún posturas que

no cubran las dos terceras partes ds

los reepectivos va;ores que se fijan

como tipo para esta segunda subasta•

2.• Para tornar psrte en la su^as-

ta ]oy licitadvres de:.berrtn ^onsignar
previamente uua cantidad igual, por
lo menoy, al diez por ciento Rfectivo
de los rect.ectivo3 va:é.•e'é déH^lados
para la snbasta. ^

Lo qa© re anuncia para gei?éi^^.2`Có-
nocimiento y á los efe:ctos le ĝate^ pró
cedentes. " ^ ^

Dado en Lucena á once de agoeto
de mil ncvecientoa sois.--Fta^cisco
Lucas Ruiz d^ Castro:iejo.=111 ac•
tuario, Pedro Rcmero.

beldes y?es pararán los demás per•
juicios á que hubiere lug^:r.

A1 propío tiempo se ruega y encar-
ga á todas las autoridades é indivi•
duos de 1±^ policia judiclaí, que proce•
dan á]a bu: ca y captura de prec.iia•
dos in^±i^ ídr.os, cusAS seiias se expre-
earán á continuación, y en el caso de
que fuescn babidos ios pongan á dis-
posición de este Juzgado, en la cárcel
del partido.

Dada en Cabra á die:: y siete de
Agosto de mil novecientoy seís -Die-
go Carrión.-El actuacio, Licencíado
A1freCo Hurtado.

Se^fas.

El primero de uncs ĉua.centa y cin-
co añcs; vi-te de negro, con blusQ, y

menta cc^bc.^lo castaño, ca_oón y co;s

cortada,

El eegundo de uno^ t.eint:= y c"n;o
eñoa, cau biusa ciara, ps.ntr^lóu oscu
ro, sombrEro coior café y monta ca•
balio castaño, cuatraivo, capón y co
la cortada.

__ ^_._ -^ . ..... _:.. _ ^ -_

Z.° GueFp? ^U ^j^^e}tQ
HOSPITA L\IILITd R D>:^ CO ^^1;OB^.

^úm. 2260

^.raviv^zo

Por el prPSente se convoca á con•
curso de postore^+ para P1 ab:^steci-
miento de loy víverea ,v artícu os que

ae con^ideren nec•esarios durante el
mes próxirnu ver^idiro en este eata

blecimien'o, y cuya.r•; clasea .v conái

ciones sr,^n Ias que á ccntiituncián ae

detallan, debjenr?a veríficarse dicho

cancurso en nste Ho^pital el difl 30

del corríeute á.la^ nuc:e l,or,te: .^
Aceite mirlral auperior ex^nto de^

materiáy e:atr^iiK., rec'^ificado.
. Idem vegeta,l da prim.ara c;a=e, pu-
ro de o!i ^ a, bien clurific^zdo.

Idem idem de eegu^c?a, id. id. id,
Arrcz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto

eatado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

vista de aebos, suatar,ci<^s grasaa y
minerales que la impurióquen.

Pa^ta parK scpa de diferentes cla-
sea, freÁeae, sin preseutar .^eflales de
enmuhecimiento.

Patatas, en buen estado de conser•
vt3cíón.

Polloa de gailina, en perfecto eatado
de yalud.

Toc:ír,o en hojas de poco ]rrueso,
con vetaa de j1mán, sin ezceso de sal
y sir, enracisr.

Vino tinto cou^úe, desprovisto do
agua, r.^utFrias co!orantPS y sales mi-
nerales que lo impuritiquen.

Vino b[anco generoeo; bien ciari8 (
cadn, detiprovisco de aguY. y materias ;

^exsraíias que lo impur^fiqn^n . ^

Observaciones

l.a Los artíc•uios serán puesioa en
e': éstabEecimiento de cuenta ,p riesgo
de las abastecedore^.

2.a Será dePechada toda oferta
qur no reuns^ laH condicionPS expre
sa;!aR, para lo cuai ee preqentr.rán
muestraa par los postoree, siendo ár-
bitros los que su^cribrrn pnra juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposicioaes aún ce^ando medio aso•
soramiento de porítos.

3.a Lo^^ t)a^^8 e^starán sujetos al
1'2(1 por 1f10 de deocu^nto que PRta.-
b?^c^• ia ley vigente para'os que efec
túe el )f.stado.

Córdoba 14 de Ag^^sto de ]906.-E1
Admi^ istrador, Eduard.o G1A1vez. -
V.° B°: EI Comi^ario de Guerra, In•
terventor, Antor.io Jiméne$.

... . . _ .--- --__ _..,_::^,^a^^,.,•,,.,...^:s.:^:::^^.^•_,r.m.-^

DELEGa,CION GENERAL
DE

CAPEI.LANfAS Y ^IEMORIAS
DE CÓ:'r•OBA

' {^m. "?Q^

^^.^.^^^`•,^`^3 ^^ ,^ ^v^^ŝ ^s^a^r,^^#

En apoyo de la advertencia que se
hace en la crcbez^; de Fate periódica
oíicial, y para mejor. ínteliáencia de
cuantos en el orden oficia^ ó particu-
lar publiquen anuncios, aea cual fue-
ro su procedencia, se ineerta á conti•-
nuación la parte disposit;va de la
Reat orden de 7 de Fc.brero de 1906,
pub:icada en este 13oLETtx el dia 13
del mismo mea a$o.

Dice asi:
•Las Corporaciones provinciaies y

^municipaiea están oblig:xdas á se,tís•

.f'acer todos ]os gastos dc^ laa subas•

•tas que ce declaren desiert^R, cou.
^arreglo igualmento á los articalos

^8.° y 23 de la referida Ic^strucr.^ión.

=Las expresudas Corporaciones es•
^tán obligades á s,:tí_facer los dere-
•chos de inserción en los t^eriódicoe
^oficiales de todaa las subastas qua
.resulten desiertaP, por no haher mo•
^tivo que accnseje la cxcep^ión de e^•
^tg pago.

=Debe roccrdarse quo les Corpora-
•ciones sou las qu© deben abonur ea
^primer término todcc loA gaAtos de
^IaB subwstas inexcu^ab'eruente, á.e•
^serva de roicte^.rrarae, ouaado ogís•
•ta rematante, de Ioa gaatos ocsaio•
^nados por la subasta en que hubo
^postor.^

......... ................... ....................... .......... ....... .............. .^ ----__ _ ._. . . ^......... _
t
y ^31 la IL']Y^rP,llí:8 C^c^ "^7i;i`?., dP

^ Córdo ►̂ ti,.. Lé^í^>•a:;^os I. ĉ̂  , se h^:;is^
i dA Tenía Ios impresos siguiea^es:
.,

r; ^^..F f^ ^1^,.^^^ ^^,^^ •
Y !

^ t,AO f^árà% ^"LLf`lŜ l^^.i ti ^11Í::(IÍĴ í'íe^ t

; ^^^^.^^^^^^^C_^ ^^Í ^g
^ de cortsurao:^ ^ litiía cobratori^.
^ ^ ' ^^ :^...^.^.^ ^^,.^.^...^.^ .

CABRA

tiúm. 22Q8

Don DieKo CarriGn y Corral, Jnee de ine-
titu°ciar, de e^,^act,ido.

Por virtud de ia presenta se cita,
llama y emplaza á loe prooe ►aados An•
tonioFernández Ama.(a) Jaco. y F`er:
nando Lludea Frias (a) Pajarero, cu-
yos domicilioa y actcal paradero se
ignoran, par a que s^e presenten den-
tro del térmiao de diez diaa en la
cárcel de este partido, á responder
á los cargos de ia causa que ae.j<es si•

vilto dH agua. ^ Convenio ley de 24 do Junip de 1867

Idem vegetal, de encina, desprovis- ^ truye e^podíE^nte de oficio sobre re-,.,, a.. .:,......, ., a,. ...,,^^

erior facilitada ^ "°"^""' ^" ""`6"° °v1OniAa^lVaa yvr^t^-Carne de vaca su. p.
en 213 de puípa y 113 de hueso, en ^ necientea 8 ias extinguidas Capella•
perfecto estado de conservsciór: des- e nias fundada:+ con titoIos de l.a y 2,'

^

1 par^ la
^ ll^rías.

compra ^ ven^ta ile; > r';a ►:a

^édul^^ de apre^^a
Q8 ae^llIICiO ^;'raiÍG, con ¢rr^glc ff
ia lnstrucción " d^ 26 do ^bz^i1 ^8
i 900. ,

^^^^^^^^^ ^
á Ia^; a:^i?I^^ram::^nr^:^

provísta de sebos p suste.ncias gra t en Ia parroquia.de Szn Juan, de esta t
sas, fáciles á la cor_ción por proceder ^' ciudad, par Andrés García 'Lamorano, "
de resPS jóvenes. ` kbi^^ cuSos enea dote fueron adjud^cadoa -

Chooolate de • buena calidad deA• ^ senten del Juzo i d ir c a ga o pr mero de ^^ provisto de féculua, sustancias inine• F p
F rr.ies, y, en genaral, de materias no• ^ Primera instÑncia de esta ciudad, fe- ^
' civa.s. cha 16 de Octubre de 1843 y hoy apa

i GÑliinaa on buen estado de salud. ^ recen en pWrte s^r propios de don Pe^ ^
' Garbanzo ŝ de CaetiIia, da buena ca- ^ dro Cárdenas Fernández, al que cito ^

^ lida3 y fácil cocción. ^ y coavo;•o con arreglo á. io est^blecido
Huevos, en^ buen estado de conser- y en el art. l ŭ de dicha Instrurción, ^

, vación. Y para que en él p'azo de veinte días, á^
Jabón común de seaa, desprovisto ^ contar desde la fecha de este edicto

Pre^upue^t^s .
de gastos é ingresos carceia^o^'

^^,4^ ^J^^^^^

borradores de Ingr^sos ; ^^^o^s

^►^i^t^.^^^iw ^^
de exceso de álcalis y de sustanc:as ^ se persone en mencionado eapedfente 1 ^uradas para edifi^i0l^ ^ s07ar^•

' mineralea. ^ l te ^para alegar óa derecho que és ime
Jamón magrod©1 país, perfectamen-

oportunos• en la inteligencia que pa-, ^te Conservado, afiejo, desprovisto de ^ '
gue por este Juzgado por burto de un ^ exceso de sal y sin ei:ranciar.
mulo, efectuado el día siete de Julio
^iltimo en la casilla de San Aguatin,
^e este término, previniéndoles que
^d^a no veriñcarlo aerkn declsrados re•

Leehe de vaca que marque 3S gra^
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem .idem.
^4anteca de cerd.o salada; despro•

Don Francisco Delya ŭo J García, Li

cPnciado en Dereclao Ciz•il ^ Canóni•

co, Dignidad de Blae.strescuelc^ de

esta Santa lylesia C,atedral, Abo,qa•
' do de los Tribunales del Rei;ao, De •

leyado yeneral de Capella^aias y.^le •

mórias de la diócesis de Cárdoba,

etc., etc.
Hago eaber: quo en esta oficina y

con arregio á las prescripcioney del

sado dicho plazo se procederá á!iqni•
V ^i.ai \T^.^.iN

dar aquellaQ cargas, parándole el per • ^ de cauc?ales ^ de ordenación,^
jui.io á qae haya Ingar. '.

Córdoba 17 de Agosto de 1906.-Li ^ Imprenta c7e1 Dia:rio de Córdob^^
ĉenciado Francisco Delgado. ' ^ " ''^ ^
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